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RADICADO Nº:      686554089001-2018-00432-00 
PROCESO:            VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA   
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:       CRISTOBAL MARQUEZ MONSALVE  
 

Pasa al Despacho de la Señora Juez, informando respetuosamente que pasa al despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURAN 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sabana de Torres, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 
Visto el memorial que antecede visible en el expediente digital como documento en formato PDF 
002-56 a través del cual la Dra. LUZ STELLA VASQUEZ AFANADOR apoderada judicial de la 
parte actora; anexa un contrato de transacción suscrito entre las partes intervinientes en la 
presente Litis, con el objeto de dar por terminado el proceso de la referencia, será necesario 
proceder conforme lo establece el artículo 312 del Código General del Proceso, que en sus incisos 
primero y segundo dice a la letra:  
 

“Art. 312.- En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis. También 
podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia.  
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 
el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 
las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días.” (Subrayado fuera de texto) 

 
En ese orden de ideas y al tenor de la norma anteriormente señalada, que regula la Transacción 
como terminación anormal del proceso, será procedente ordenar que se corra traslado a las 
partes, por el termino de tres (3) días del escrito de transacción allegado por la apoderada judicial 
de la parte demandante, en correo electrónico de fecha once (11) de enero de 2022, con el fin de 
darle cumplimiento a la norma anteriormente señalada. 
 
En consecuencia el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER traslado a las partes, por el termino de tres (3) días del escrito de 
transacción allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, en correo electrónico de 
fecha once (11) de enero de 2022, de conformidad con lo ordenado en el inciso final del artículo 
312 del C. G. del P. 
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SEGUNDO: Vencido el término de traslado, retorne inmediatamente al despacho para decidir lo 
que en derecho corresponda, frente a la terminación solicitada. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

YACKELYN ARCE HERNANDEZ 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SABANA DE TORRES, SANTANDER 

 
El auto anterior se notifica a las partes, por 
ESTADO ELECTRONICO, en el micro sitio web 
de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-sabana-de-
torres hoy 11 de mayo de 2022. Siendo las ocho 
(08:00 a.m.) de la mañana. 

 
SERGIO FERNANDO SILVA 

DURÁN 
SECRETARIO 
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